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S U M A R I O
OUBRR —Se eutoriz& e) guato de $ 10.00 menauales 

—Se autoriza e! gaato de (  111.04—Se autoriza 
el gaato de $ !4 .50—Se autoriza el gaato de 
$ 141.16)— Se concede un grado militar—Se au
toriza el gasto de 9 37.50 mensuales—8e manda 
pagar una cantidad de dinero—Be deniega una 
solicitud—Se autoriza el gasto de $ 0.00—Se au
toriza e! gasto de (  6.80—Se autoriza el gaste de 
$ 18.00 mensuales — Se autoriza el gasto de 
(  25.00—Se autoriza el gasto de $ 101.20—Se 
cancelan unos acuerdos—Se autoriza el gasto de 
$ 73.68—Se autoriza el gasto de (  !2 .50j— Se 
autoriza e! gasto de 9 75.00—Be cancelan unos 
acuerdos— Se autoriza el gasto $  408.00—Se 
asigna una pensión de montepío—Se admítela 
renuncia de un grade mititar—Se autoriza e! gas
to de $ 15.00.

H AC iaXO A Y  CREDITO PUBLICO—Se aprueban 
las diligencias de remedida del terreno denomi
nado "Casa Quemada 6 Jutiapa"—Se aprueban 
las diiigencias de medida del terreno denominado 
"Sabana Grande, " denunciado por José de la 
Paz Cáeeres—Se nombra el personal de la oñcina 
de Caja Nacional; se admite la renuncia del Sub  ̂
secretario de Hacienda y se nombra el sustituto.

DEMOSTRACION de los Ingresos y Egresos por 
Administraciones, correspondiente al Ser. tri
mestre del año económico de 1903 á 1904.

AVISOS.

GUERRA

Se autoriza ei gasto de 9 10.00 mensuales

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1904.
E¡ Presidente de ia Repábiica 

ACUERDA:
Autorizar por todo ei preaeute año econó

mico ei gasto mensuai de $ 10 00, que ei Co
mandante de Armas dei departamento de Et 
Paraiso invertirá en ei alumbrado de! cnartci 
de ia piaza de Y  uscarán. La cantidad expre
sada deberá pagarse por ia Administración de 
Rentas dei mencionado departamento é impu
tarse á ia partida 8.*, capitulo V, Ramo de ia 
Gnerra, de! Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

B O M ILLA .
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

!a Guerra,

Se autoriza ei gasto de (  H 1 .00 
—  ^

Tegucigalpa: 3 de septiembre de 1904. 
E! Presidente de ta República 

ACUERDA:
Que por ia Administración de Adnana de 

Roátán se pague ai Comandante de Armas

lor de ia habilitación y pasaje de treinta y 
siete individuos que fueron baja, después de 
haber prestado servicioe de guarnición en 
aqneila piaza, para que puedan regresar á 
sns hogares La cantidad expresada deberá 
imputarse á !a partida 8.*, capítulo V, Ramo 
de la Guerra, de! Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en ei Despacho de 

ia Gnerra,
.BofaAotta.

Se autoriza ei gasto de $ 34.50

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1904. 
El Presidente de la República

ACOERDA:
Que por la Tenencia Administración de 

Adnana de Iriona se pague a! Comandante 
Loca! del Cabo de Gracias á Dios, la cantidad 
de $ 34.50, que en el mes de julio nitimo 
invirtió, como signe:
Pago de dos correos dirigidos ai-Cábo 

de Gracias á Dios, de Gnajaniaya,
á $ 6.00 c ] u ....................................9 12.00

Pago de nn correo dirigido de Dia-
mantea! mismo logar..................... 5.00

Vp de nna linterna de policía..........  2.25
Id. de gas para linterna, l^ p ieza  de

armas, mantas para id..................... 6.90
Pago de pasajes de barrss y chañes.. 7.00 

, „  píldoras de sulfato............... 2.25

T o ta l .................................9  34.50
La cantidad expresada deberá imputarse á la 
partida 8.*, capítulo V, Ramo de ia Guerra, 
dei Presupuesto correspondiente a! aHo eco
nómico recién pasado.—Comuniqnese.

B O N IL L A .
Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 

ia Guerra,
<?ofsro BaroAown.

Se autoriza ei gasto de $ 141.15)

Tegucigaipa: 5 de septiembre de 1904. 
Ei Presidente de ia República

ACUERDA:
Que por ia Administración de Rentas da 

Comayagua se pague ai Doctor don José Ma
ría Ochoa V. la cantidad de ($ 141.154) 
ciento cuarentiún pesos quince y nn medio 
centavos, que según factura, importan tas 
medicinas que suministró para loa enfermos 
de la gnarntción de la piaza mencionada, du
rante ios meseade junio y julio nitimos. Es
ta erogación se imputará á impartida 8.*, 
capitulo V, Ramo de la Guerra, del Presa- 
puesto correspondiente al aCo económico de 
1903 & 1904.— Comuniqúese.

B O N IL L A .
Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 

ia Gnerra,

Se concede un grado militar

Tegneigaipa: 6 de septiembre de 1904.
Ei Presidente de ia República

ACUERDA:
Reconocer ai seBor don Víctor Oliva Tnla 

el grado de Tenientecoronel, que le fné con
ferido durante la campana legitimista, y en 
consideración á los servicios que prestó en
tonces á la Repúbiiea. La Secretaría de la 
Gnerra le extenderá el despacho correspon
diente.— Comuniqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
<yofsro .RaraAcMc.

Se autoriza e! gasto de $ 37.50 mensuales

Tegneigaipa: 8 de septiembre de 1904.
E! Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar, desde ei primero de agosto re

cién pasado, en adeiante, ei gasto de $ 37.50 
mensuales, qne se pagarán por razón de sael- 
dos á nn Teniente de Artiiiería de la plaza 
de La Ceiba. La cantidad expresada deberá 
satisfacerse por la Administráción de Adna* 
na del referido pnerto; é impntarse las ero
gaciones qne coa este motivo se ocasionen, á 
la partida 8.*, capítnlo V, Ramo de la Gne
rra, del Presupuesto vigente.— Comnníqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

la Gnerra,

Se manda pagar una cantidad de dinero

Tegneigaipa: 8 de septiembre de 1904.
Ei Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Adnana de 

La Ceiba se pagne al Doctor don Timoteo 
Miralda la cantidad de $ 1.259.38, qne se le 
deben por razón de gastos que el expresado 
Doctor hizo, desempeBando en Gnatemaia 
una comisión dei Gobierno de la República, 
dnrante la guerra legitimista. Esta eroga
ción se imputará á la cuenta "CampaBa Le
gitimista de 1903."—Comuníquew.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1904.
Vista la soiieitud presentada por el scBor 

don Jnan M. Cubas, en la cual maniúesta:
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tor de la Brigada de ArtiMeria de esta cin- 
dad, preató ana aervicioa á !a Repábüca, de
jó  de pagáraele nna parte de aua aueldoa, qne 
tomando en conaíderación an gradó militar, 
devengó; y pide, que dicha aoüaitud ae paae 
á !a Aaambiea Nacional Oonatitnyente para 
BU reaoluciÓD.

Considerando: que el aaunto á que ae con 
trae la solicitud del señor Cubas, ea ageno A 
las atribucionea de la Asamblea, y que por 
otra parte, no ae encuentra apoyado por 
pruebas fehacientes; por tanto, el Preaidente 
de la República

ACUEBDa:
Denegar la solicitud de que ae ha hecho 

mérito.— Comuniqneae.
BONILLA.

El Secretario de Eatado en el Deapacho de 
!a Gnerra,

8e autoriza el gasto de )  $.00

Tegncigalpa: 10 de septiembre de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de El Paraíso, se pague al Co 
mandante de Armas de la sección militar de 
Yuscarán, la cantidad de nueve pesos, valor 
de un pabellón que mandó A confeccionar 
para el servicio de la Comandancia Local del 
circulo de Teiiguat. La cantidad eipresada 
se imputará á la partida 8.^, capitulo V , Ra
mo de la Guerra, del Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
<Sofaro RafuAonu!.

Se autoriza ei gasto de (  S.SO

Tegncigalpa: 10 de septiembre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Qne por la Administración de Rentas del 

departamento de Valle se pague al Coman
dante de Armas de aquel departamento la 
cantidad de (  5.80, con que habilitó una re
cluta que remitió á Amapala á prestar servi
cios de guarnición. La cantidad expresada 
se imputará á la partida 8.*, capítulo V, Ra
mo de la Guerra, del Presupuesto vigente.—  
Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

Se autoriza el gasto de $ 35.00

Tegncigalpa: 10 de septiembre do 1904.
El Presidenta de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas da 

La Paz se pague al Comandante de Armas 
de aquel departamento la cantidad de 8 25.00, 
valor de media arroba de pólvora qne invir
tió en la publicación solemne del Decreto de 
elección Presidencial emitido por la Asam
blea Nacional, el 8 del corriente. La canti
dad expresada se imputará á la partida 8^, 
capitulo V , Ramo de la Guerra, del Presu 
puesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
tyúfsro .ParoAuMU.

Se autoriza e! gasto de $ 18.00 mensuales

Tegncigalpa: 10 de septiembre de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar, desde e! primero de agosto ru

cien pasado, en adelante, el gasto mensual 
de dieciocho pesos, valor del alquiler de la ca
sa qne ocupa la Comandancia Local de Co- 
mayagüela. La cantidad expresada se paga
rá por la Administración de Rentas de este 
departamento, al Comandante Local de la 
referida ciudad; debiendo imputarse las ero 
gaciones qne con motivo de este acuerdo se 
hagan, á ia partida 7.*, capitulo V , Ramo 
de la Guerra, del Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gne]_
Fofsro ForaAoHO.

inerra

Se sutorias e! gasto de $ 101.29

Tegncigalpa: 12 de septiembre de 1904.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Qne por la Administración de Rentas del 

departamento de Valle se pague al señor don 
Tomás Zúniga Rivas la cantidad de $ 101.29, 
valor de las medicinas qne suministró á los 
enfermos de la guarnición de la plaza de 
Nacaome, durante el mea de agosto fecién 
pasado. La cantidad expresada se imputará 
á la partida 8.*, capitulo V, Ramo de la 
Guerra, de! Presupuesto vigente.— Comuní- 
qnese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
ia Guerra,

tró para los enfermos de la guarnición de 1̂  
referida plaza, durante los trece últimos día# 
de! mes de agoeto recién pasado. La canti- 
dad expresada se imputará á la  partida 8.* 
capítulo V, Ramo de la Guerra, del Presu' 
puesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Eatado en el Despacho de - 
la Guerra,

Rar-uAoua.

Se cancelan unos acuerdos

Tegncigalpa: 12 de septiembre de 1904.
Apareciendo de las informaciones manda

das seguir al efecto por la Secretaria de ia 
Guerra, que las pensionistas militares Ma
nuela Castillo, Nicolasa López, Aureliaoa 
López, Juana Manuela Medina, Gregoria 
Mendoza y Gaillerma Rodríguez, del depar- 
tamento de La Paz, han perdido el derecho 
al montepío que disfrutan, de conformidad 
con el articulo 6.", Título X X V , Tratado V, 
de la Ordenanza Militar, por su conducta 
notoriamente relajada; al Presidente de la 
República

ACUERDA:
Cancelar los acuerdos de 14 de agoeto de 

1892, 4 de marzo de 1895, 3 de diciembre de 
1896, 29 de octubre de 1897,13 de octubre de 
1896 y  6 de julio de 1893, por ios cuales se 
les asigna, respectivamente, á cada una de 
ellas, la pensión mensual y vitalicia de $ 13.33, 
$ 17.50, $ 37.50, $ 10.50, 8 18.50 y $ 7.50. 
— Comuniqúese.

BONILLA.

Ei Secretario de Eatado eu el Despacho de 
la Guerra,

-Sofero RaruAo^ta.

Se autoriza el gasto de $ 72.68

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1904. 
El Preaidente de la República

ACUERDA:
Qne por la Administración de Rentas de 

Comayagua ae pague á la farmacia '^Gran 
Central** de aquella ciudad, !a cantidad de 
$ 72.68, valor de las medioioas que snmimis-

Se autoriza el gasto de $ 32.50^

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas del 
departamento de El Paraiso se pague al Dr. 
don Joeé de la Cruz Díaz Qnerrero, la canti
dad de $ 32.50Í, valor de las medicinas qae 
suministró para los enfermos de la goarnioión 
de la plaza de Yuscarán, durante la última 
quincena del mes de agosto recién pasado. 
La cantidad expresada se imputará A la par- 
tida 8.*, capítulo V , Ramo de la Guerra, de! 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en e! Despacho do 
la Guerra,

Rofsfo RaraAona.

Se autoriza el gasto de $ 75.00

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar ei gasto de $ 75.00, valor de me
dia arroba de pólvora que el Comandante de 
Armas del departamento de Copán, invirtió 
el nueve de! corriente en la publicación so
lemne del decreto de elección Presidencial, y 
de una arroba también de pólvora qne se gas
tará en las salvas de artillería del quince del 
presente mes. La cantidad expresada deberá 
pagarse por la Administración de Reatas del 
referido departamento é imputarse á la par
tida 8.*, capítüio V, Ramo de la Guerra, do! 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Eatado en el Despacho da 
la Guerra,

Rofsfo RavaAotM)}.

Se csvcelsn unos seuerdos

Tegucigalpa: 13 de septiembre Je 1904.
Habiendo fallecido loa pensionistas milita

res Teodosia Perdomo, Aurelio Hernández, 
Isabel López y Joeé María Cbávez, del da- 
partamento de La Paz, el Preaidente de la 
República

ACUERDA:

Cancelar loe acuerdos de 15 de enero do 
1695, 7 de febrero de 1895, 10 de agosto da 
1896 y 15 de mayo de 1895, por los cuales ae 
lee asigna á cada nno de ellos, respectiva
mente, la pensión mensual y vitalicia da 
$ 22.50, $ 7.50, $ 37.50 y $ 18.75.— Comu
niqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en e! Despacho da 
la Guerra,

Rb/sro RaruAofM.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



om ^O -A M B R IO A 67?

Se M totiía e! gasto de $ 406.00

Tegnctgalpa: 13 de septiembre de 1904.
Ei Presidente de le Repábiica

ACUERDA:
Qae por la Administración de Aduana de 

Trnjiilo se pague al seBor don Rafael Eche 
ñique, la cantidad de $ 408.00, valor de se 
aenta y setenta y  seis vestidos de munición, 
que confeccionó en el presente mes para el 
servicio de las guarniciones de las plazas de 
Trujillo y  La Ceiba, respectivamente, á ra
zón de tres pesos cada uno. La cantidad 
expresada se pagará al referido seBor Eche 
ñique, previo el recibo que presente con el 
viste bueno de! Comandante de Armas de la 
plaza primeramente citada, debiendo impu- 
tarse esta erogación á la partida 5.*, capitulo 
V, Ramo déla  Guerra, del Presupuesto vi
gente.— Comuniqúese.

BOWILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,

8e asigna una pensión de montepío

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1004.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
SeHalar á la seBora Maria Blas Urqnia, 

viuda del Teniente Gregorio H. Benitez, 
muerto en el combate de la ^^Cueva del Mon 
te," el 16 de febrero de! aQo próximo pasado, 
estando a! servicio del ejército legitimista de 
Occidente, la pensióh mensual y vitalicia de 
diez y ocho pesos setenta y cinco centavos 
^6 18.75), para que atienda á la crianza y 
educación de los menores Beatriz y Leopoldo 
Benitez, hijos legítimos del expresado Te 
Diente Gregorio del mismo apeilido. Esta 
pensión deberá pagarse por la Receptoría de 
Rentas del distrito de Maréala, en el departa
mento de La Paz, y durará hasta que el varón 
llegue á la mayor edad ó la mujer contraiga 
matrimonio; debiendo imputarse las eroga- 
cienes que impenda este acuerdo, á la partida 
3.*, capitulo V , Ramo de la Guerra, del Pre
supuesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
jSufsro j&oruAoMa.

Be admite la renuncia de un grado militar 

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1904.
Vista la solicitud en que el señor Filadelfo 

A. Madrid, vecino de La Ceiba, pide se le 
admita la renuncia que hace dei grado de 
Capitán de) ejército, por haber cumplido 
más de 40 años de edad.

Oida la opinión favorable dei Fiscal Gene
ral de Hacienda; y

Considerando: que el peticionario ha justi- 
ñeado con documentos auténticos, que se 
halla en el caso en que legalmante puede re
nunciar el grado referido; por tanto, ei Pre
sidente de la República

ACUERDA:
Resolver de confotmidad la expresada re

nuncia, debiendo cancelarse el despacho res
pectivo por el TribuBal correspondiente.— 
Comuniqúese.

BONILLA.

E) Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Se sutotiza el gasto de $ 15.00

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1904.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas de 

Cortés se pague al Comandante de Armas de 
aquel departamento, la cantidad de 6 15.00. 
que importó la confección de dos pabellones 
para el servicio de la plaza de San Pedro Sa
la. La cantidad referida se imputará á la 
partida 8.\ capítulo V, Ramo déla  Guerra, 
del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretarlo de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
*yofsro BoroAonn.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO

Be apruebáu las dlHgenciss de remedida dei terreno 
denominado "Caa^ Quemada ó Jutiapa"

Tegucigalpa: 25 Je noviembre de 1904.
Vistas las diligencias de remedida de! te

rreno denominado *'Casa Quemada ó Jutia 
pa," en la jurisdicción municipal de esta ciu- 
dad, seguidas por el Administrador de Ren
tas de este departamento á soiieitud de los 
seBores Carlos Galindo, Domingo OaatHlo, 
Ponciano Almendares, Daniel Torres, Poli- 
carpo López, Poiícarpo Almendares, Justo 
Almendares, Jesús Valeriano, Aquilino Ba- 
negas, Estanislao Torres, Luis Oseguera, 
Juan B. Bastillo, José Maria Reina, Sotero 
Martínez, Basilio Martínez, Diego Almenda
res, Polioarpo Olayo, Felicitas é Ildefonso 
Soto, Juan Flores, Máximo Vsrela, Leandro 
Aguilar, Juan Diaz, Gregorio Gutiérrez, 
Antonio López, Salvador Gutiérrez, Felipa 
Oseguera, Brlgido Valle, Lorenzo Ramírez, 
Raimunda Valeriano. Braulio Almendares 
Toribia Maradiaga, Toribio Almendares, Jor 
ge Gslindo, Valentín Torres, Trinidad Vale 
riano, Vicente López, Procopio Varela y Va 
leatín Valeriano, vecinos de esta ciudad y en 
su mayor parte residentes en las aldeas de 
Rio Absjo y Cofradía, compuesto dicho te- 
rreno de 519 hectáreas y 2.769 metros.

Oído el dictamen de ud Rivisor Fiscal Es- 
peoiñeo; y

Considerando: qae en la tramitación de las 
diligencias se han llenado todos los requisi- 
tos que la ley exige, y que la medida no ado
lece de vicio de nulidad ó defecto sustancial; 
por tanto, ei Presidente de la República, de 
conformidad con los artículos 31 y 33 de la 
Ley Agraria vigente,

ACUERDA:
1. "— Aprobar, sin perjuicio de tercero, las 

diligencias de remedida de que se ha hecho 
referencia; y

2. °— Mandar extender á favor de loa inte
resados y demás condueQoa que tengan igual 
derecho, ei correspondiente títnio de propie
dad; debiendo antes ¡as OScinas Generales de 
Hacienda tomar de estas diügencias las razo 
nea de ley.— Comuniqúese.

MANUEL BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público,

Be aprueban las diligencias de medida del terreno 
denominado "Sabana Grande," denunciado por 
José de la Paz Cíceras.

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 1904. 
Vistas isa diligencias de medida del terreno 

nacional denominado ''Sabana Grande," sito 
en la compremsión Municipal de Teupasenti,

departamento de El Paraíso,compuesto de IM  
hectáreas, 7 áreas, 35 metros cuadrados, orea
das por el Administrador de Reataa del citado 
departamento, en virtud da dennnoio hMho 
por el seBor don José de la Paz Cáceres, ve
cino de aquel pueblo, á favor de quien fnó 
rematado el 15 da junio del aBo en curso.

Oído el dictamen de un Revisor Fiscal Ea- 
peciSco, quien opina en en informe de 4 do 
julio del mismo sBo porque se apruebe al 
expediente.

Considerando: que en la tramitación de las 
diligencias se han observado todas las pres
cripciones que la ley exige y que la medida 
no adolece de vicio de nulidad 6 defecto sns- 
txnoial; por tanto, el Presidente de la Repú
blica, en observancia de! articulo 22 de la 
Ley Agraria vigente y el parecer úsca),

ACUERDA:
1. ° — A probar, sin p er ju ic io  d e  tercero, las 

diligencias de m edida de que se ha hecho 
referencia ; y

2. °— Mandar extender á favor del señor 
José de la Paz Cáceres, el correspondiente 
títnio de propiedad, previo entero en la Te
sorería General de la suma de (á 198.07) 
ciento noventa y ocho peaos siete centavos 
valor en que fué rematado el expresado terre 
no; debiendo antes ias OScinas Generales de 
Hacienda tomar de estas diligencias las razo
nes de ley.— Comuniqúese.

MANUEL BOLILLA.
El Secretario Ja Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Bafurrumo Medaf.

Be nombra el personal de la oBclna de Caja Nacio
nal; se admite la renuncia del Bubseeretario de 
Hacienda y  se nombra el sustituto.

Tegucigalpa: 30 de noviembre de 1904.
Habiéndose suprimido la oBcína da !a T e- 

Boreria General, de conformidad con la ley 
de 30 de septiembre decretada por el Poder 
Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, promul
gada hoy; y habiéndose creado, de conformi
dad con ella, la oScina de Caja Nacional, con 
el persona) de un Cajero, nn Ayudante Pa
gador, un Contador de Especies, un Escri
biente y un Conserje, el Presidente la Repú-

ACUERDA:
1. "—Nombrar para el desempeño de di

chos puestos, respectivamente, á los seBores 
Licenciado don Pastor Gómez, don José M. 
Medrano, don Saturnino Casco, don Ulisos 
Meza y don José Angel Alonzo, con los suel
dos de # 150.00, $ 75.00, $ 75.00, $ 40.00 y 
$ 20.00 mensuales, quienes tomarán posesióm 
de sus empleos el í . °  de diciembre próximo, 
debiendo el seBor Tesorero General haoer en
trega de las existencias en efectivo y en es
pecies, ai Cajero.

2. "— Admitir la renuncia que ha presenta- 
do don Garios L. Mazier del cargo de Subse
cretario de Hacienda y Crédito Público, rin
diéndole las gracias por sus servicios, y  nom
brar para que lo sustituya eu dicho cargo al 
seBor Licenciado don Justo Gómez Osorio, á 
quien también se le rinden las gracias por 
sus servicios prestados, á satisfacción del Go
bierno, en el desempeBo de la Tesorería ds 
que se ha hecho mérito. Las erogaciones 
consiguientes se imputarán a) capítulo V I, 
partidas 1.*, 3.*, 4.*, 5.* y 6.*, Ramo do Ha
cienda, del Presupuesto Genera).— Comuni
qúese.

BONILLA-

E1 Secretario de Estado en el Despacho da 
Hacienda y Crédito Público,
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OHcina de CentralizaciÓD de Cnentaa.—Tegncigaipa: 6 de agoato de 1904.

V ." B." El Jefe de OoQtabiiidad,
HERNÁNDEZ T H ERNÁNDEZ. J .  ANTONIO APLÍCANO.

A V I S O S

JU AN  N. LAGOS,

Jnez de Paz propieterio en ejercicio de ans 
fnncionea, á loe Jnecea de instrnooión y de- 
máa antoridadea de ia República, hace aaber: 
que en la anmaria inatrnida en mi deapacho 
contra Juan B. Andino V ., de eate vecinda- 
ño, ha recaído ei auto qne dice:— "Juzgado 
do Paz de San Buenaventura, mayo doa de 
mil novecientos cuatro.— Por ei mérito que 
arrojan estas diligenoiaa, y de acuerdo con 
loa articuioa 1.758 circunatancia l .\  de! Có- 
digo de Proeedimientoa, y 33, Constitución 
Política, decrétase priaión proviaionai contra 
el reo Juan B. Andino V ., como de veinti
cuatro aBca da edad, soltero, labrador, hon
dureno, de este vecindario y  actnaimente 
Síndico municipal, por ei delito de homici
dio conaumado en ia persona de Cnpertiao 
OrdóBez, vecino de Santa Ana, en este de
partamento; hecho que ae veríúcó á las eeia 
de la tarde del dia tunee veinticinco de abril 
último de! aBo preaente, en la carretera de! 
Sur, y en ei punto de las "A nonas," de esta 
jariadicoión. Expídanse dos mandamientos, 
nno a! Alcalde auxiliar de "E i Sanee," para 
que lo ejecute, y otro al Aicaide de eataa cár 
colea para qne lo reciba y custodie en éiiae, 
con la debida seguridad, ai serle entregado; 
paea no habiéndose apercibido ei mencionado 
reo para notiúearie ei auto de prisión provi
aionai dictada, líbrese requisitoria á todos los 
Jueces de instrucción y demás autoridades de 
la República, exhortando y aupiieando au 
captura y remisión, con ia seguridades debi 
daa, á eataa cárceles, y á la orden de cata 
Juzgado ó al de Letras 2.* de lo Criminal de 
esta eección, ofreciendo reciprocidad en igua- 
lea caaoa. Fiiiación dei reo: reguiar eatatu-

ra, bianco-rojo, naa bigote, ojoa amaríiien. 
toa, cara media agniieBa, nariz ievantada,pelo 
iiao, viste chaqueta y pantalón, calzado, tiene 
doa cicatricea, una en la fren^ y otra junto 
Á la boca. Fíjese aviao en ia tabla, aáque 
ae copia íntegra de eate auto y remítase ai 
Redactor dei perió<Iico oBeiai de la Repúbli
ca, para la pubücación y demás efectos de 
ley.— Artículos 1.765, 1.766 y 1.777, Código 
de Procedimientos.—Notifiquese.— Juan N. 
Lagos.— Dionisio Sierra.— Miguel VAsquez."

TEODORO MUNGUIA,
Juez de Paz de Olanchito, á los Jueces de 
instrucción y demás autoridades civiies y 
miiitares de la República, hace saber el auto 
que dice:— "Juzgado de Paz de io Crimina! 
de la ciudad de Olanchito, marzo catorce de 
mii novecientos cuatro.— De conformidad con 
e! articuio 33 de ia Constitnoión Poiitica, y 
losartícnloB 1.650, 1.757, 1.758, 1.759,1.760, 
1.765 dei Código de Procedimientos, y 396 
dei Código Pena!, sin perjuicio de ampiiar 
este sumario, ai fnere necesario, dectárase 
procesado y decrétase prisión provisional al 
individuo Marciano Cardona, de veintinue
ve aBos de edad, aoitero, jornalero y vecino 
de esta ciudad, por el delito de homicidio 
ejecutado en ia perso la de Ignacio Váaquez, 
ei dia nueve de febrero próximo pasado, co
mo á las once de la noche, en casa de Rafael 
Vásquez, sita en la comisaría de Agalteca, 
de esta jurisdición; en conaecneacia, iíbren- 
se dos mandamientos, uno para ei Aicaide de 
Poheia y otro para e¡ nombrado Alcaide de 
estas cárceles, para la ejecución y cumpii- 
miento de sus deberes; y mediante no haber 
comparecido ni eapturádose ei presunto reo 
para notiScarie ei auto de procesamiento y 
de prisión provisional, é ignorándose eu pa
radero, líbrense requnitorias á !as an .orid)-

des civiles y militares de la Repúbiiea para 
su captura y remisión á ia orden de este 
Juzgado, ofreciendo reciprocidad en iguales 
casos. Ai reo cito y emplazo para que ae 
presente á este Juzgado ó al de Letras de es
te departamento en el perentorio término 
de veinte dias, pues aiiá será remitido el su
mario, y de no hacerlo asi, se le declarará re- 
beide y se seguirá el juicio en au rebeidia. 
Fíjese aviso en ei iocai de este Juzgado, aá- 
quese copia íntegra de este auto para so pu
blicación en "L a  Gaceta" oúcial, agregándose 
un número á este proceso, para ios efectos de 
iey.-N otifiquese.—Teodoro Munguía.—Orí- 
santo Rosales.—-G. Posas." -Filiación de! Mo: 
estatura regular, color trigueBo, pelo liso, 
imberbe, no tiene seBai visible, viste pantalón 
y chaqueta y anda dcacalzo.— Es conforme.— 
Olanchito, quines de marzo de mii novecien
tos cuatro.— Teodoro Munguía.

E) veíntidís de diciembre próximo, á las desde la 
tarde, se rematará en el despacho del Tribunal Mi
litar, y  en el mejor postor, una casa situada en el 
pueblo de Valle de Angeles, de este departamento, 
construida sobre paredes de estacón, cubierta de te
jas; consta de cuatro piezas, con su correspondiente 
cocina, ubicada en un solar de quince varas de largo - 
por diez de aacho, y linda: por e! Norte, calle de por 
medio, con la caaa municipal; por el Sur, Con casas 
de doña Petrona de Torres y de Elias Guerrero; por 
el Blste, con casa de doBa Dominga Godoy viuda de 
García; y por el Oeste, con casa de Saturnina Flores 
viuda de Ponce. Dicho Inmueble ha sido valorado 
por peritos en selsdentos pesos, y previos los trátnl- 
tes legales, será rematado á favor de la Hacienda 
Pública, de conformidad con las resoluciones dicta
das por el Tribunal Militar.—Teguclgalpa, noviem
bre 29 de 1904.—Enrique Plnel, 8rlo.
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